RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 015-17-1-0001606, Ent. N° 1311/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del contrato de donación modal a favor de la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio   para la continuación del Programa de “Barrido Otoñal” que se lleva adelante desde el año 2002;


RESULTANDO: 1) que por Resolución  de la Intendenta nº 1068/14 . de fecha 18 de marzo de 2014 se aprobó el contrato  de  donación modal de referencia, para realizar tareas de barrido en centro comerciales  y principales avenidas de Montevideo,  por la suma de  $ 4:336.051 desde el 1º de marzo de 2014 hasta el 28 de febrero de 2015;
2) que la Contadora Delegada, con fecha  26 de marzo de 2014 observó el gasto por principio de ejecución y por el incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF. Dicho gasto fue reiterado por Resolución nº 1512 de fecha 21/04/14;
3) que en la oportunidad se remite la Resolución Nº 840/15 del 23 de febrero de 2015  de la Intendenta de Montevideo quien resuelve aprobar la renovación  del contrato de donación modal dispuesto originalmente por Resolución nº 1068/14, que se enmarca en las políticas sociales que la IM con el objetivo de colaborar con aquellos sectores  que presentan dificultades para su inclusión social, dirigida a mujeres jefas de familia en condiciones de pobreza;
4) que de acuerdo al convenio la Intendencia dona a la Asociación la suma total de $ 4:509.638, en tanto la misma se obliga a  contratar por 9 meses  mujeres jefas de hogar desempleadas, y en condición de pobreza para el barrido de cordones, veredas, entorno de árboles  y limpieza de papeleras. El plazo del contrato va del 1º de marzo de 2015 al 28 de febrero de 2016;
5) que la suma de $ 2:250.000, correspondiente a la primera cuota, fue imputada con cargo a la actividad 311000206, referencia 176634;

CONSIDERANDO: 1) que la presenta contratación deriva de un contrato que fuera oportunamente observado por la contadora delegada por razones de procedimiento que resultan insubsanables;

2) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; 

3) que el texto del convenio  suscrito desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

4) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador insistiera en el gasto, el control de la imputación del saldo restante en el Ejercicio 2015 cuente con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.-

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG’S inscriptas en un registro abierto autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por la ONG’S, fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios carenciados, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos  asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados del convenio celebrado con la Ong Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio es una transferencia de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de vulnerabilidad.”
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